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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 73 y 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. José Guillermo Anaya Llamas. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 18 de septiembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 18 de septiembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los municipios puedan contratar obligaciones o empréstitos sólo cuando se sujeten a ciertas reglas: ser autorizada previamente por la 
legislatura estatal mediante ley o decreto, aun tratándose de deuda contratada a corto plazo; observar el principio de equilibro presupuestal; no 
exceder el 0.5% por ciento del Producto Interno Bruto Estatal del ejercicio correspondiente; que el total de la deuda acumulada tampoco exceda del 
7% por ciento del Producto Interno Bruto Estatal; garantizar única y exclusivamente con recursos derivados de ingresos propios y los provenientes 
de las participaciones federales, pudiendo otorgar como garantía las aportaciones federales, siempre que los recursos del empréstito se destinen a 
proyectos directamente relacionados con los fines específicos para los cuales se otorgan dichas aportaciones federales, y que la solicitud presentada 
a la legislatura local se acompañe de un programa de amortización para el pago del principal y de los intereses correspondientes, sin el cual no 
podrá haber autorización alguna.  Señalar que los recursos obtenidos por empréstitos no puedan destinarse a gasto corriente ni para la operación 
ordinaria del presupuesto público de que se trate. Asentar que los estados y los municipios deberán llevar un registro de deuda pública en el cual 
inscribirán todos los empréstitos, obligaciones o deuda de cualquier naturaleza que contraigan, así como las amortizaciones que al efecto lleven a 
cabo y los saldos de la deuda, el cual se mantendrá actualizado mensualmente y será público. Prescribir que los ejecutivos de los estados y los 
municipios informarán del ejercicio de la deuda al rendir la cuenta pública y serán responsables de la contratación y administración de estos 
recursos y que por ningún motivo la Federación asumirá el pago de la deuda pública que contraten los estados y los municipios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción  XXX  del artículo 73 en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 73. … 
 
I a XXVII. … 
  
XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad 
gubernamental que regirán la contabilidad pública y la 
presentación homogénea de información financiera, de ingresos y 
egresos, así como patrimonial, para la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, a fin de 
garantizar su armonización a nivel nacional; 
 
XXIX. a XXX. … 
 
Artículo 115. … 
 
I. a III. … 
 
IV. … 
 

Decreto por el que se reforma la fracción XXVIII del artículo 
73 y la fracción VIII del artículo 117, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 
Único. Se reforman la fracción XXVIII del artículo 73 y la 
fracción VIII del artículo 117; y se adiciona un último párrafo a la 
fracción IV del artículo 115, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I. a XXVII. ... 
 
XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad 
gubernamental que regirán la contabilidad pública y la 
presentación homogénea de información financiera, de ingresos y 
egresos, así como patrimonial y, en materia de deuda pública, 
para la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal 
y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, a fin de garantizar su armonización a nivel nacional; 
 
 
 
Artículo 115. ... 
 
I. a III ... 
 
IV. ... 
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a) a c) … 
 
 … 
 
.... 
 
… 
 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
V. a XI. … 
 
Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 
 
I. a VII. … 
 
VIII. ... 
 
Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o 
empréstitos sino cuando se destinen a inversiones públicas 
productivas, inclusive los que contraigan organismos 
descentralizados y empresas públicas, conforme a las bases que 
establezcan las legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta 
por los montos que las mismas fijen anualmente en los respectivos 
presupuestos. Los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir 
la cuenta pública. 
 

No tiene correlativo 

a) a c) ...  
 
...  
 
...  
 
... 
 
...  
 
Los municipios solamente podrán contratar obligaciones o 
empréstitos sujetándose a lo dispuesto por la fracción VIII del 
artículo 117 de esta Constitución.  
 
V. a VIII. ... 
 
Artículo 117. Los estados no pueden en ningún caso: 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. ... 
 
Los Estados y los Municipios, y las entidades de su sector 
público, no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino 
cuando se destinen a inversiones públicas productivas, inclusive 
los que contraigan organismos descentralizados y empresas 
públicas, conforme a las bases que establezcan las legislaturas en 
una ley o decreto y por los conceptos y hasta por los montos que 
las mismas fijen anualmente en los respectivos presupuestos, 
conforme a las siguientes bases:  
 
a) Será autorizada previamente por la legislatura estatal 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mediante ley o decreto, aun tratándose de deuda contratada a 
corto plazo; 
 
b) En la contratación de empréstitos deberá observarse el 
principio de equilibro presupuestal; 
 
c) No excederá el 0.5% por ciento del Producto Interno Bruto 
Estatal del ejercicio correspondiente y, el total de la deuda 
acumulada tampoco deberá exceder en ningún caso del 7% 
por ciento del Producto Interno Bruto Estatal;  
 
d) Las garantías se otorgarán única y exclusivamente con 
recursos derivados de ingresos propios y los provenientes de 
las participaciones federales. Las aportaciones federales 
podrán otorgarse en garantía siempre y cuando los recursos 
del empréstito se destinen a proyectos directamente 
relacionados con los fines específicos para los cuales se 
otorgan dichas aportaciones federales, y 
 
e) La solicitud presentada a la legislatura local deberá ir 
acompañada de un programa de amortización para el pago 
del principal y de los intereses correspondientes, sin el cual no 
podrá haber autorización alguna. Este programa de 
amortización deberá cumplirse a cabalidad, de lo contrario se 
fincarán las responsabilidades que al efecto establezca la ley. 
 
Los recursos obtenidos por empréstitos no podrán destinarse, 
por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia a gasto 
corriente ni para la operación ordinaria del presupuesto 
público de que se trate. 
 
Los estados y los municipios deberán llevar un registro de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX. ... 
 
... 
 

deuda pública en el cual inscribirán todos los empréstitos, 
obligaciones o deuda de cualquier naturaleza que contraigan, 
así como las amortizaciones que al efecto lleven a cabo y los 
saldos de la deuda, el cual se mantendrá actualizado 
mensualmente y será público. La ley general respectiva 
establecerá las bases y características de este registro. 
 
Los ejecutivos de los estados y los municipios informarán del 
ejercicio de la deuda al rendir la cuenta pública y serán 
responsables de la contratación y administración de estos 
recursos. 
 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia la 
Federación asumirá el pago de la deuda pública que contraten 
los estados y los municipios de conformidad con este artículo. 
 
IX. ... 
 
 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley a que se 
refiere la fracción XXVIII del artículo 73 en materia de deuda, 
dentro de los seis meses siguientes contados a partir de la entrada 
en vigor de este Decreto. 
 
Tercero. Las entidades federativas y municipios que a la fecha de 
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la entrada en vigor del presente Decreto registren pasivos de 
deuda pública estatal o municipal, según sea el caso, superiores al 
2.5% de su Producto Interno Bruto estatal o municipal, 
respectivamente, cuentan con un plazo de un mes para 
implementar un programa de reestructura financiera en 
coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
fin de prevenir riesgos mayores en las finanzas públicas locales. 
En dichos programas de reestructura financiera y según el análisis 
que resulte en cada caso, la entidad federativa o el municipio 
correspondiente, asumirán compromisos claros y precisos de 
incrementar los ingresos propios estatales o municipales, según 
sea el caso; así como abstención de contratación de nuevos 
empréstitos, en tanto se lleva a cabo un saneamiento de las 
finanzas públicas estatales o municipales respectivas. 
 
El incumplimiento a los compromisos asumidos bajo el mandato 
de este artículo dará lugar al fincamiento de las responsabilidades 
legales correspondientes de forma directa a los ejecutivos estatales 
y municipales y demás servidores públicos involucrados en la 
contratación de obligaciones o empréstitos con cargo al erario 
público. 
 
Cuarto. Las entidades federativas y los municipios contarán con 
un plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, para expedir las leyes o realizar las 
modificaciones necesarias, según sea el caso, a fin de proveer el 
debido cumplimiento del mismo. 
 

MRL 


